
de pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento 
sobre la base correspondiente, con especial condena en costas 
a la Administración demandada por su temeridad.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere eL artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1982.—F. D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

16503 ORDEN 111/01011/1982, de 20 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Eugenio Calderón Martínez, 
ex-Teniente de Navio.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Eugenio Cal
derón Martínez, ex-Teniente de Navio, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 5 de 
noviembre de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 26 de 
marzo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: 'Que estimando el recurso interpuesto por don Eu
genio Calderón Martínez, hoy por su viuda doña Manuela Ibá- 
ñez Iglesias, contra acuerdos del Consejo. Supremo de Justicia 
Militar de cinco de noviembre de mil novecientos ochenta, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente, con especial condena 
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

- En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de. 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Aoción Social, Miguel Martíne.z- 
Vara de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

16504 ORDEN 111/01012/1982, de 20 de mayo por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 31 de 
marzo de 1982 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Ripoll Audi, Sar
gento de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: JEn el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Ripoll Audi, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representaba y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 8 de octubre de 1979 y de 23 de diciembre de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 31 de marzo de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don José Ripoll Audi, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de ocho de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve y de veintitrés dé diciembre de mil novecientos 
ochenta, sobre haber pasivo de retiro, dimanante del Real Decre
to-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y 
anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho 
y en su lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se

le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcen
taje del noventa por ciento sobre lá base correspondiente, con 
efectos de uno de abril de mil novecientos setenta y ocho; sin 
especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
e: artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 dé mayo de. 1962.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

16505 ORDEN 111/01013/1982, de 20 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de octubre de 1981 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don José Sánchez Ma
teos, Auxiliar de Proyectista de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Sánchez Mateos, Auxiliar de Proyectista, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida-por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 29 de1 enero de 1979 
y de 22 de enero de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 
13^ de octubre de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Ibáñez de la 
Cadiniere, en nombre y representación de don José Sánchez 
Mateos contra resoluciones del Ministerio de Defensa de veinti
nueve de enero de mil novecientos setenta y nueve y de vein
tidós de enero de mil novecientos ochenta, que doláramos ajus
tadas a derecho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, dé la que se unirá certifi
cación al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años «.
Madrid, 20 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.
Excmo Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire

(JEMA).

16506 ORDEN 111/01014/1982. de 20 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de diciembre de 1981 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Juan Tenreiro Ro
dríguez, ex-Sargento Maquinista de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Juan Tenrei
ro Rodríguez, ex-Sargento Maquinista, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 31 de julio de 1979 
y de 30 de abril de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 28 de 
diciembre de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:
. «Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por don 
Juan Tenreiro Rodríguez contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de treinta y uno de julio de mil novecientos setenta y 
nueve y treinta de abril de mil novecientos ochenta que anula
mos, declarando que el recurrente a los solos efectos del Real 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, hubiera alcan
zado el empleo de Comandante, sin costas.

. Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27



de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere ei artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos, la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada 
CAJEMA).

16507 ORDEN 111/01015/1982, de 20 de mayo por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de 
marzo de 1982 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Miguel Iglesias Leira, 
ex Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Miguel Iglesias 
Leira, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 27 de febrero y 12 de noviembre de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 18 de 'marzo de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Miguel Iglesias Leira, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintisiete de febrero y doce de noviembre 
de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro, dima
nante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho y en su lugar, declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, y con especial condena en costas a la Admi
nistración.

Asi por esta nuestra sentenoia, que se publicará en el ”Bo 
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confoim dad con lo establecido en la Ley 
reguladoora de la Jurisdicción Contenoioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
e! artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1982,—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

16508 ORDEN 111/01016/1982, de 20 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de noviembre de 1981 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Andrés Cuesta Za
mora, Alférez de Ingenieros.

Excmo. Sr.; E¡n el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Andrés 
Cuesta Zamora, Alférez de Ingenieros, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de febrero de 1979 
y de 22 de mayo de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 
28 de noviembre de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por don 
Andrés Cuesta Zamora, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve y de veintidós de mayo de mil novecientos ochenta, que 
anulamos dejándolas sin efecto, declarando que el recurrente, 
a los solos efectos del Real Decreto-ley eeis/mil novecientos 
setenta y ocho, hubiera alcanzado el empleo de Comandante, 
sin costas.

Así: por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifica
ción al rollo de Sala, la pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenoioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso dh las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa

número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1982 — P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

16509 ORDEN 111/01017/1982, de 20 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de 
junio de 1981 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pedro Rodríguez Vengut, 
Carabinero en situación de separado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, .de una, como demandante, don Pedro 
Rodríguez Vengut, Carabinero, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución 
del Ministerio de Defensa de 16 de octubre de 1978, se ha dic
tado sentencia con fecha 8 de junio de 1981, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso interpuesto por don Pe
dro Rodríguez Vengut contra resolución del Ministerio de De
fensa de dieciséis de octubre de mil novecientos setenta y nueve, 
la qué declaramos conforme a derecho y no hacemos expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, —de la que se unirá certifi
cación al rollo de la Sala—, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

16510 ORDEN 111/01018/1982, de 20 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de diciembre de 1981 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Enrique Quinta
nilla Pino, Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Enrique 
Quintanilla Pino, Carabinero, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 13 de agosto de 1979 y 25 de marzo y 
18 de diciembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 22 de 
diciembre de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso • contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Enrique Quintanilla Pino, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de trece de agosto de 
mil novecientos setenta y nueve y veinticinco .de marzo y die
ciséis de diciembre de mil novecientos ochenta, que anulamos 
como no ajustadas a derecho, declarando en su virtud que el 
empleo que hubiera podido alcanzar por antigüedad mencionado 
recurrente de haber continuado en servicio activo es el de Capi
tán de la Guardia Civil, condenando a la Administración a 
reconocerlo así y a que proceda a la determinación de la edad 
de retiro y trienios correspondientes, a efectos de señalamiento 
de haber pasivo, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción ContenciosoAdministrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos1 la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 20 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).


